
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2005 01358 00 

 

Póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos judiciales 

que precede, en el cual se consigna que, a la fecha, no se han dejado 

dineros a disposición del proceso de la referencia.   

Adicionalmente, se reitera a la interesada que el proceso se encuentra 

archivado en el paquete 179 desde el año 2015 y previo a darle trámite 

a cualquier solicitud, la parte interesada deberá  iniciar el trámite de 

desarchive ante la Oficina de Archivo Central de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá.  

Notifíquese,  

  

La Jueza,  
 
 

    

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 016 de fecha 13 de febrero de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  

 


